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AUTO QUE AGREGA OFICIO, ESCRITO, REQUIERE, DESIGNA ASESORES JURÍDICOS, AUTORIZA Y NO HA LUGAR. San José el Alto, Querétaro; viernes 4 cuatro de diciembre de 2020 dos mil veinte.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del oficio T-G-008/2020, recibido en este Juzgado el 1 del mes y año en curso, suscrito por el Lic. Miguel Ángel Gómez Mendoza, perito Técnico Grafóscopo, por medio del cual informa que en cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 2045 del 13 de noviembre de 2020, el 24 de ese mismo mes y año acudió a las instalaciones del Tribunal Unitario Agrario, distrito 42, a efecto de verificar los documentos requeridos para la elaboración de la pericial encomendada, informándole que dicho Tribunal declaró inhábiles los días comprendidos entre el 23 de noviembre al 4 de diciembre de 2020, reanudando labores el 7 de diciembre de 2020, por lo que no fue posible dar cumplimiento con lo solicitado. 

De igual forma se da cuenta del escrito recibido en este despacho judicial el 2 de diciembre de 2020, suscrito por el apodero legal de Joel José Luis Porras Baños, mediante el cual, nombra asesores jurídicos, autoriza a personas para oír y recibir notificaciones y documentos, consultar el expediente, obtener copias y/o fotografías.

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65, 66 y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agregan a los autos de la causa el oficio y escrito de cuenta para que surtan sus efectos legales a que haya lugar y en atención al contenido del primero de ellos, se tiene por presente al perito citado informando el motivo por el cual no pudo dar cumplimiento con el requerimiento hecho al mismo mediante oficio 2045, del 13 de noviembre de 2020, empero, se le requiere nuevamente al mismo, a través de su superior jerárquico, para que dentro del plazo de 5 cinco días hábiles contados a partir de la reanudación de labores del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42, (7 de diciembre de 2020) comparezca a dicho lugar a efecto de verificar los documentos que requiere para la elaboración de su pericial, en horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo informar a este Juzgado el cumplimiento a ello, apercibiéndole que de hacer caso omiso se hará acreedor a una medida de apremio consiste en 15 quince unidades de medida y actualización (UMA).

Respecto del escrito de cuenta, se le tiene al apoderado legal del ofendido designando como asesores jurídicos a los Licenciados Héctor Galicia Rodríguez e Israel Tepos Ramírez, a quienes se les requiere para que comparezcan ante este despacho judicial a aceptar y protestar el cargo conferido, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Victimas. 
Se autoriza a los estudiantes de derecho Naomy Motserrat Galeana Nava, Mónica Michell Rojas González y Claudio Esteban Vega Gallaga para que a nombre y representación del apoderado legal del ofendido, consulten la causa, tomen fotografías de las actuaciones y obtengan copias simples, previa constancia que de ello obre en autos.


No ha lugar a tener por autorizados a los antes citados para recibir notificaciones o documentos pues las primeras se entienden directamente con las personas a las que se dirigen y en el momento que sea procedente devolver documentos se analizara a quién deberán entregarse los mismos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN. El lunes 7 siete de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. El       de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.
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SOLICITA NOTIFIQUE 

San José el Alto, Querétaro, a 4 de diciembre de 2020.

DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:
En cumplimiento a lo ordenado hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, así como en atención al oficio T-G-008/2020, solicito a Usted, notifique al perito Miguel Ángel Gómez Mendoza, que cuenta con un plazo no mayor a 5 cinco días hábiles contados a partir de la reanudación de labores del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42, (7 de diciembre de 2020) para que comparezca a dicho lugar a efecto de verificar los documentos que requiere para la elaboración de la pericial en materia de grafoscopia que le fue encomendada, en horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo informar a este Juzgado el cumplimiento a ello, apercibiéndole que de hacer caso omiso se hará acreedor a una medida de apremio consiste en 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento, reitero a usted mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO
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